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Conceptos básicos del comercio internacional

Mercancías
Medios de 
transporte

Personas

Normas jurídicas que regulan:

Que ingresan y salen del territorio 
aduanero

Logística
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Conceptos básicos del comercio internacional

INCOTERMS
Clasificación 
Arancelaria

Valoración 
aduanera

Normas jurídicas que regulan:

Que ingresan y salen del territorio 
aduanero

DFI
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MARCO LEGAL DE COMERCIO EXTERIOR EN PERU

Constitución de 1993
ǒ Libertad de Comercio Exterior  (Artículos 63)
ǒ Limitaciones al Comercio Exterior (Artículos 59)
ǒ Defensa del consumidor  (Artículo 65)
ǒ Regulación de tarifas arancelarias  (Inciso 20 del Artículo 118)

Decreto Legislativo 668 (Ley Marco del Com. Ext. 1991)
ǒ Prohibición de Sobretasas  (Artículo 9)
ǒ Valor real  (Artículo 10)
ǒ Eliminación de exoneraciones, rebajas, etc. (Artículo 11)
ǒ Eliminación de medidas para ςarancelarias  (Artículo 12)
ǒ Medidas contra prácticas de competencia desleal  (dumping, 

subsidios) (Artículo 15)
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Marco Legal Aduanero

Base Legal 
Aduanera

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS 
Decreto Supremo No. 010-2009-EF y modificatorias

(Publicación: 16.01.2009)

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1053 - LEY 
GENERAL DE ADUANAS 

Modificado por  los D. Leg. 1109, 1122 y 1235.

Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones 

previstas en la Ley General de Aduanas

D.S. Nº 031-2009-EF y modificatorias

(Publicación: 11.02.2009)
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Marco Legal Aduanero

Factura 
Electrónica

Regularización 
de DAM

Control 
Aduanero

Embarque 
directo

Información 
Anticipada

TRANSPARENCIA

TRANSFORMACIÓN  
DIGITAL

SEGURIDAD DE LA  
CARGA

La Legislaciónaduaneraes
el conjunto de normas,
presentadas de manera
ordenada y sistemática,
que regulan las relaciones
jurídicas,entre la SUNATy
las personas naturales y
jurídicas que intervienen
en el ingreso y salida de
mercancías.
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OBJETO Y AMBITO APLICACION

LEY GENERAL 
Y SU 

REGLAMENTO

S
U
N
A
T

1

2

REGULAR

APLICAR

ǐ INGRESO
ǐ PERMANENCIA
ǐ TRASLADO
ǐ SALIDA

ǐ PERSONAS
ǐ MERCANCÍAS
ǐ MEDIOS DE 

TRANSPORTES

RIGE PARA TODAS LAS ACTIVIDADES ADUANERAS EN EL PERÚ

Ṋ Conjuntodenormas

Ṋ Rigenla ActividadAduanera

Ṋ Aplicablesa Personas,Mercancíasy Medios
de Transporte que crucen las fronteras
Aduaneras
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9Servicios

a)Reconocimiento previo.
b)Pesaje, medición o cuenta.
c)Colocación de marcas o señales para la identificación de bultos.
d)Desdoblamiento.
e)Reagrupamiento.
f)Extracción de muestras para análisis o registro.
g)Reembalaje.
h)Trasiego.
i)Vaciado o descarga parcial de contenedores.
j)Control del funcionamiento de maquinaria o su mantenimiento, siempre  y cuando no se modifique su 
estado o naturaleza.
k)Cuidado de animales vivos.
l)Las necesarias para la conservación de las mercancías perecibles.
m)Aquellas a adoptarse en caso fortuito o de fuerza mayor.
n)Otras que determine la Administración Aduanera.

También:
a)Cambio, trasiego, reembalaje y reparación, de envases necesario  para su conservación;
b)Reunión de bultos, formación de lotes;
c)Clasificación de mercancías;
d)Reacondicionamiento para su transporte;
e)Mantenimiento de vehículos para su operatividad normal: Lavado,  control y pintado, solo cuando se 
trate de vehículos automotores;
f)Extracción de muestras; o
g)Rotulado de mercancías, conforme a lo establecido en la normativa
específica.

Estas operaciones no conllevan al cambio de la clasificación arancelaria  de la mercancía.
- El lavado, control y pintado de los vehículos automotores ingresados  a depósito, consiste en:
- Lavado del vehículo: Eliminación de la capa de cera protectora  mediante el uso de instrumentos 
adecuados al caso y secado manual  del vehículo.
- Control del vehículo: Verificación del arranque y del nivel de aceite del  motor, los fusibles del sistema 
eléctrico para su reposición o cambio de  ser necesario, el estado del electrolito de la batería, el ajuste de 
pernos,  tuercas, juntas y similares con uso de herramienta manual. Dentro del  control del vehículo no se 
permitirá el afinamiento al vehículo.
- Pintado del vehículo: Corrección de rayas superficiales y abolladuras  en las chapas exteriores, molduras 
o paragolpes.
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Si el Estado crea una 
Plataforma  Logística, 
¿dónde se 
concentrarán  todas las 
empresas proveedoras 
de  servicios logísticos 
de comercio  exterior? 
¿De donde conseguirá 
los  terrenos de tales 
dimensiones?, ¿Hay 
terrenosasí disponibles 
en el  Callao?

DESPACHO ANTICIPADO OBLIGATORIO

fue usado por el 76% de importadores en el 2021

OBJETIVO SUBIRLO AL MÁXIMO

DEL PUERTO AL DUEÑO
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215,000 metros cuadrados. 400,000 metros cuadrados.

615,000 metros cuadrados.

ÁREA PORTUARIA EN EL TERMINAL CALLAO

˵̣˟ ̖̣̪́̔ ˹̦̘̠ ̡̦̤̖̂̚ ˷̣̗̒͵̟
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ÁREAS DESTINADAS A ALMACENAMIENTO EN EL CALLAO (MUEVE  EL 81% DE LA CARGA A NIVEL 
NACIONAL)

Depósitos Temporales Portuarios

Área destinada para 
Almacenaje

Almacenes Aduaneros Extraportuarios

615,000 m2 пΩлллΣллл m2

4Ω000,000 de metros cuadrados(400 hectáreas),que es la cantidadde metros cuadrados
conla que cuentanactualmentelosAlmacenesAduaneros.
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El proyecto consistía en habilitar y 

operar un antepuerto en un área de 39 

hectáreas perteneciente a la Marina 

situada a menos de dos kilómetros de 

los terminales portuarios. Dicho 

antepuerto permitiría el ingreso, 

estacionamiento, inspección de 

aduanas y salida de los camiones 

desde y al puerto del Callao. 

El Proyecto ZALAC - Zona de Actividades Logísticas y Antepuerto del Puerto del Callao

Cancelado

hacer un 
viaducto
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Definiciones
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Autoridad aduanera.

Funcionariode la AdministraciónAduaneraque,de acuerdoconsucompetencia,ejercela potestadaduanera.
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Aforo

Facultadde la autoridad aduanerade verificar la naturaleza,origen, estado, cantidad, calidad, valor, peso,
medida, y clasificación arancelaria de las mercancías,para la correcta determinación de los derechos
arancelariosy demástributos aplicablesasí como los recargosde corresponder,mediante el reconocimiento
físicoy/o la revisióndocumentaria.
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Acciones de control ordinario

Aquellas que corresponde
adoptarse para el trámite
aduanero de ingreso, salida y
destinación aduanera de
mercancías, conforme a la
normatividad vigente, que
incluyen las accionesde revisión
documentaria y reconocimiento
físico, así como el análisis de
muestras, entre otras acciones
efectuadas como parte del
proceso de despachoaduanero,
así como la atención de
solicitudesno contenciosas.
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Acciones de control extraordinario

Aquellasque la autoridad aduanerapuede disponer de manera adicional a las ordinarias,
para la verificación del cumplimiento de las obligacionesy la prevención de los delitos
aduaneros o infracciones administrativas, que pueden ser los operativos especiales,las
accionesde fiscalización,entre otros. La realizaciónde estasaccionesno opera de manera
formal ante un trámite aduaneroregular,pudiendodisponerseantes,durante o despuésdel
trámite de despacho,por lasaduanasoperativaso lasintendenciasfacultadasparadicho fin.
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Conjunto de medidas adoptadaspor la AdministraciónAduaneracon el objeto de
asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, o de cualesquiera otras
disposicionescuyaaplicacióno ejecuciónesdecompetenciao responsabilidaddeésta.

Control aduanero
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Depósito temporal.-

Local donde se ingresan y almacenan temporalmente
mercancíaspendientesde la autorizaciónde levante por la
autoridadaduanera.
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Reconocimiento previo

Facultad del dueño, consignatarioo sus comitentes de realizar la constatacióny verificación de las
mercancíaso extraermuestrasde lasmismas,antesde la numeracióny/o presentaciónde la declaraciónde
mercancías,conformea lo queestablezcael Reglamento
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Reconocimiento físico.

Operación que consiste en verificar lo declarado, mediante una o varias de las siguientes
actuaciones: reconocerlas mercancías,verificar su naturaleza,origen, estado,cantidad,calidad,
valor,peso,medida,o clasificaciónarancelaria.
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Inmovilización.-

Medida preventiva mediante la cual la Autoridad Aduanera dispone que las mercancíasdeban
permaneceren un lugardeterminadoy bajo la responsabilidadde quienseñale,a fin de someterlasa
lasaccionesdecontrolqueestimenecesarias.
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Incautación.-

Medida preventiva adoptada por la Autoridad Aduanera que consiste en la toma de posesión forzosa y el 
traslado de la mercancía a los almacenes de la SUNAT, mientras se determina su situación legal definitiva.
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Comiso

Sanción que consiste en la privación definitiva de la propiedad de las mercancías, a favor del Estado
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Levante.-

Levante.- Acto por el cual la autoridad aduanera autoriza a los interesados a disponer de las 
mercancíasde acuerdo con el régimen aduanero solicitado.



28

Punto de llegada
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- Aquellasáreas consideradaszona primaria en las que se realicen operacionesvinculadasal ingreso de
mercancíasal país.
Enel casode transporteaéreo,los terminalesde cargadel transportistareguladosen las normasdel sector
transporte podrán ser punto de llegadasiempreque seandebidamenteautorizadospor la Administración
Aduaneracomodepósitostemporales.
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Zona de reconocimiento

Área designada por la Administración Aduanera dentro de la zona primaria destinada al 

reconocimiento físico de las mercancías, de acuerdo al presente Decreto Legislativo y su 

Reglamento. ˵̣˟ ̖̣̪́̔ ˹̦̘̠ ̡̦̤̖̂̚ ˷̣̗̒͵̟
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